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Condiciones Particulares de la Contratación

Las presentes Condiciones Particulares de la Contratación (en adelante, “CPC“)

tienen por objeto establecer los términos y condiciones que regirán las relaciones

entre FANDER LIBEAT, S.L. (en adelante, “FANDER”) y el Artista en relación a los

servicio que va prestar en el portal de internet accesible a través de la url

www.fander.es (en adelante e indistintamente, “Plataforma FANDER” o “Sitio

Web”) titularidad de FANDER.

1. ALCANCE

1.1 Lo regulado en las presentes CPC será de aplicación a aquellos servicios que

formen parte de la contratación por el Artista a través del Sitio Web.

Resultarán de aplicación las CGC en todo lo no regulado por las presentes

CPC.

En caso de discrepancia entre las CGC y las CPC, prevalecerán éstas últimas.

1.2 FANDER podrá modificar las presentes CPC previa comunicación al Artista

con una antelación de quince (15) días naturales a la fecha efectiva de la

modificación sin perjuicio de la facultad del Artista de resolver el Contrato

por disconformidad con las mismas sin penalización alguna. En caso de no

manifestar lo contrario dentro del citado plazo, se entenderá que el Artista

acepta las modificaciones en la fecha determinada por FANDER.

1.3 No tendrán la consideración de modificaciones las motivadas por

disposiciones legales o reglamentarias de cualquier índole relacionadas con

las condiciones de prestación así como por la interpretación judicial o

administrativa de dichas disposiciones o de las ya existentes a la fecha del

Contrato, o la actualización de los parámetros de un Servicio como

consecuencia de la actualización por IPC.

2. PRECIO Y FORMA DE PAGO

2.1 El Artista tendrá libertad de fijar los precios y establecer las normas y

requisitos en relación a la prestación de sus servicios.

2.2 El Artista cuando acepta una solicitud de reserva o recibe una confirmación

de reserva a través de la Plataforma FANDER, suscribe un contrato

directamente con el Cliente y es la persona responsable de prestar el
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servicio por el que ha sido contratado en las condiciones y al precio

especificados.

2.3 En los casos en los que el cliente haya decidido, previa aceptación del

Artista, pagar una reserva del presupuesto y el resto del presupuesto en

efectivo al Artista, FANDER no garantizará al Artista el pago en caso de

cancelación ni el pago el día del evento.

En los casos en los que el pago completo se va a realizar por medio de

FANDER a través de Stripe Connect, el Artista acepta pagar la comisión de

servicio de FANDER del 20% (IVA del 21% incluido). FANDER se deducirá los

cobros que del Artista deba recibir. El cobro de las comisiones se realizará

a través de Stripe, específicamente usando Stripe Connect.

2.4 El Artista será el responsable de facturar al Cliente por la prestación de los

servicios, a pesar de que FANDER ejercerá de intermediario del pago

mediante la pasarela de pago Stripe Connect solicitando al Cliente el precio

del Artista más el vigente 10% del Impuesto sobre el Valor Añadido, en caso

de actuar como autónomo y el 21% del Impuesto sobre el Valor Añadido, en

caso de actuar como empresa. En caso de que el Artista no indicase que

actúa como empresa, se entenderá por defecto que lo hace como autónomo

y el IVA aplicable al precio del Artista será del 10%. FANDER retendrá el

importe en Stripe y se lo hará llegar al Artista en las 48 horas siguientes del

evento por el que ha sido contratado.

2.5 El Artista se obliga a cumplir con sus responsabilidades tributarias, legales,

laborales así como cualquier otra que le pudiera ser aplicable. El Artista

tiene la obligación de mantener indemne a FANDER ante cualquier

reclamación que éste pudiera recibir por el incumplimiento del Artista.

2.6 La relación entre FANDER y el Artista es de una persona o entidad

independiente y no la de un empleado, agente, partícipe o socio de FANDER,

con la única excepción de que FANDER actúa como agente de cobro.

2. 7 En definitiva y bajo la aceptación de las presentes condiciones, el Artista

reconoce la intervención de FANDER únicamente como intermediador de los

servicios gracias a la puesta a disposición de su Plataforma, así como de la

elaboración de facturas en nombre del Artista, cuando sea necesario, y de la
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administración de los pagos siempre y cuando estos, se produzcan a través

de Stripe en el entorno de la Plataforma Fander.


